
 
 

  

Región de Murcia 
Consejería de Hacienda  
Secretaría General 

 

 

  

 
RESOLUCIÓN 

COMPOSICIÓN MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 

Vistas las actuaciones del expediente de contratación 28/18  “SUMINISTRO DE 
LICENCIAS DE SUSCRIPCIÓN ANUAL DE ANTIVIRUS KASPERSKY EN EL 
ÁMBITO EDUCATIVO” Visto el artículo 36.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, relativo a la composición de las mesas de contratación. 

 
Asimismo, el art. 326 de  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE  establece que “los miembros 
de la Mesa serán nombrados por el órgano de contratación”(LCSP). 

 
De conformidad con lo establecido la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público  y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
 

DISPONGO: 
 

Designar a los miembros de la mesa de contratación que habrá de constituirse 
para asistir al órgano de contratación en la adjudicación por procedimiento ABIERTO del 

contrato relativo al “SUMINISTRO DE LICENCIAS DE SUSCRIPCIÓN ANUAL DE 
ANTIVIRUS KASPERSKY EN EL ÁMBITO EDUCATIVO” quedando la misma 

configurada del siguiente modo: 
 

 PRESIDENTE: El  Secretario General de la Consejería de Hacienda, o 
persona en quien delegue. 

 VOCAL TITULAR: Juan José Gil Martínez. Jefe de Servicio de Gestión 

Informática. Centro Regional de Informática. Dirección General de Informática, 
Patrimonio y Telecomunicaciones. 

 INTERVENTOR: El Interventor Delegado. 

 ASESOR JURÍDICO: El Jefe de Servicio Jurídico o asesor jurídico que lo 
sustituya. 

 SECRETARIO: El Jefe de Servicio de Contratación o funcionario que lo 
sustituya. 

 
(Firmado y fechado electrónicamente al margen) 

 
Murcia, EL CONSEJERO, P.D. EL SECRETARIO GENERAL  (Orden 02-05-18, BORM 
04-05-18) Luis Alfonso Martínez Atienza 
 

 

Fi
rm

an
te

:
M

AR
TI

NE
Z 

AT
IE

NZ
A,

 L
UI

S 
AL

FO
NS

O
31

/0
5/

20
18

 1
5:

44
:0

0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) b

67
17

29
f-

aa
04

-9
46

c-
12

96
73

41
77

70


